
Reglamento 1° Edición Night Run Curauma 

 Team Family Erices da inicio a la 1ª edición de Night Run 

Curauma, un evento deportivo que se desarrollará alrededor de la 

Laguna de Curauma este sábado 10 de enero de 2026. 

 En esta oportunidad contaremos con dos distancias: 11,5 km, 

pensados para los corredores más experimentados, y 5 km, ideales 

para disfrutar en familia y vivir juntos una experiencia nocturna 

única en un entorno natural incomparable. 

 

1. Circuito: La carrera nocturna contempla dos distancias: 

11,5 km para quienes buscan un mayor desafío en 

running, y 5 km, ideal para corredores que se inician en 

esta disciplina y para disfrutarla en familia. Ambas 

rutas se desarrollarán en el Borde Laguna de Curauma y 

estarán debidamente señalizadas, garantizando una 

experiencia segura y fluida durante todo el recorrido 

nocturno. 

 

2. Teléfono: Será de carácter obligatorio portar el 

teléfono celular durante la carrera. Esto permitirá a los 

participantes comunicarse con la organización en caso 

de cualquier inconveniente, emergencia o abandono del 

recorrido. 

 

3. Uso de Linterna Frontal: Es obligatorio el uso de 

linterna frontal durante toda la competencia. Todo 

corredor que no porte una linterna funcionando al 

momento de la largada no podrá participar. 



 

4. Número Oficial: El uso del número oficial es 

obligatorio, debiendo colocarse en la parte frontal de la 

polera, de manera visible. 

 

5. Cambio de Números: No está permitido el intercambio 

de números entre participantes. 

6. Reposición de Números: No se repondrán números por 

ningún motivo. 

7. Fiscalización: Se realizará fiscalización a lo largo del 

recorrido para orientar a los corredores y verificar que 

se respeten las normas establecidas, como evitar botar 

basura o modificar la señalización. 

 

8. Control de Ruta: Todo corredor debe pasar por los 

puntos de control. Aquellos que no lo hagan serán 

descalificados y no podrán acceder a premiaciones. 

 

9. Derecho de Admisión: La organización se reserva el 

derecho de admitir o excluir a cualquier participante 

por razones de seguridad, salud o actitud antideportiva. 

 

10. Abandono de Carrera: Si un competidor decide 

abandonar, debe comunicarlo obligatoriamente al juez 

de ruta o al número de contacto proporcionado. En caso 

de omitir esta comunicación, el corredor podría ser 

vetado de futuros eventos. 

 



 

11. Información de la Carrera: La organización 

enviará vía WhatsApp: 

 Punto de partida de la competencia 

 Relieve de la ruta 

 Información relevante del evento 

 Bienvenida oficial 

 

Inscripciones 

1. Medio de Inscripción: La inscripción será por medio 

de Chequera electrónica Banco Estado N° 317-7-

300313-3 a nombre de Juan Carlos Erices Rut: 

8.703.636-7. 

2. Valor de inscripción: 11.5 km $20.000 y 5 km $15.000, 

estos son valores únicos y no incorporamos cargos extras. 

Se debe enviar el comprobante junto con los datos 

personales al WhatsApp +56977981126. 
 

3. No Devoluciones: No habrá devoluciones de dinero 

por no asistencia al evento bajo ningún motivo. 

 

 

4. Intransferible: Las inscripciones no son 

transferibles ni reembolsables. 

 

5. Plazo de Inscripción: 5 de Enero 2026 

 



 

 

6. Vías Oficiales: Toda comunicación oficial se realizará 

vía WhatsApp +56977981126. 

 

7. Información del Evento: No se entregará información 

el mismo día del evento. 

 

 

8. Ética Deportiva: Se espera respeto y solidaridad entre 

los participantes. 

 

9. Reclamos y Sugerencias: Se aceptarán reclamos hasta 

30 minutos después de la premiación. 

Circuito 

1. Distancia: La carrera tendrá un recorrido de 11.5 km 

y 5 km,  con señalización reflectante en puntos clave. 

 

2. Modificaciones: La organización podrá modificar fecha, 

lugar o circuito por razones climáticas o de seguridad. 

Programación 

 19:30 hrs.: Inicio del evento, entrega de números y 

kit de competencia. 

 21:00 hrs.: Largada general. 

 22:30 hrs.: Premiación general y  finalización del evento. 

 



 

Hidratación 

1. Provisión: La organización proporcionará hidratación, 

pero cada corredor debe portar su botella o vaso 

personal. 

2. Autosustentabilidad: Cada competidor debe gestionar 

su propia hidratación durante la carrera. 

Categorías 

 Damas y Varones 11.5 km: 

o 18-29 años 

o 30-39 años 

o 40-49 años 

o 50-59 años 

o 60 -69 años 

o 70 y Más GRATUITO 

Premiación 

1. Medallón Finisher: Se entregará un medallón 

finisher a todos los participantes que crucen la meta. 

Además, se premiará en la distancia de 11.5 km a los 

tres primeros lugares por categoría y al ganador 

general damas y varones. 

2. La distancia de 5 km, es de carácter recreativo-

familiar, en donde recibirán solo el medallón finalista, 

sin límites de edad en la inscripción. 



Resultados Oficiales Los resultados serán  

publicados en www.teamfamilyerices.com 48 horas 

después del evento. 

Guardarropa y Objetos Personales 

1. Guardarropa: La organización dispondrá de un 

guardarropa exclusivo para prendas de vestir. No se 

aceptarán objetos de valor. La organización no se hará 

responsable por pérdidas o robos. 

 Tiempo Máximo 

1. Duración: El tiempo máximo para completar la carrera 

será de 2 horas. Pasado este tiempo, se dará por 

finalizada la competencia. 

 

Responsabilidad del Competidor 

1. Aceptación del Reglamento: Al momento de 

inscribirse, el participante declara haber leído y 

aceptado íntegramente este reglamento, manifestando 

además encontrarse en condiciones físicas y 

psicológicas adecuadas para participar en la 

competencia. En consecuencia, exonera expresamente a 

la organización de toda responsabilidad civil, 

contractual o extracontractual, en caso de accidente, 

lesión, malestar físico o cualquier otro tipo de 

inconveniente que pudiera surgir antes, durante o 

después del evento. 

http://www.teamfamilyerices.com/


2. Responsabilidad de Acceso: Cada corredor es 

responsable de informarse sobre los accesos, partida y 

meta. 

3. Uso de Imágenes: Los participantes autorizan el uso 

de su imagen en fotografías y videos del evento para 

fines promocionales sin compensación económica alguna. 


